
           

 
 

 

 

 

 

MOCIÓN CONJUNTA QUE PRESENTAN LOS GRUPOS MUNICIPALES MC 

CARTAGENA, PSOE Y SÍ CARTAGENA SOBRE `FACHADA DEL HOSPITAL DE 

SANTA LUCÍA´ 

 

El Hospital General Universitario Santa Lucía, centro sanitario de referencia en Cartagena 

y su comarca, ha sufrido diversos incendios en su fachada a lo largo de sus apenas 14 

años de vida. 

 

El último de estos incendios, ocurrido el 26 de noviembre de 2025, presentó una especial 

gravedad al producirse en un ala ocupada por pacientes y personal sanitario, afectando a 

zonas próximas a las habitaciones. A pesar de la peligrosidad del suceso, la rápida 

actuación de los servicios de emergencia evitó consecuencias personales graves. 

 

Tras este incidente, el Servicio Murciano de Salud constituyó una Comisión Técnica 

mediante Resolución de fecha 09/12/2025, que elaboró un informe en el que se analiza el 

comportamiento frente al fuego de la fachada del hospital y se proponen actuaciones 

correctoras. 

 

Dicho informe concluye que existe un riesgo cierto de repetición de incendios si se 

mantiene la configuración actual de las fachadas, señalando que la única solución eficaz 

pasa por la adaptación integral a la normativa vigente en materia de protección contra 

incendios (DB-SI). Esta adaptación implica, en todos los casos, la sustitución del 

aislamiento de poliuretano y, en determinadas zonas, también del revestimiento exterior. 

 

Asimismo, el informe descarta soluciones parciales, estableciendo la necesidad de 

intervenciones completas en las zonas afectadas y proponiendo una ejecución por fases, 

debido a la complejidad técnica, el impacto económico y la necesidad de garantizar la 

continuidad de la actividad hospitalaria. 

 

Cabe señalar que las actuaciones anunciadas hasta la fecha por la Comunidad Autónoma 

no contemplan la totalidad de las fachadas afectadas o susceptibles de riesgo, existiendo 

aún amplias zonas del complejo hospitalario para las que no existe, a día de hoy, ni 

calendario de ejecución, ni previsión presupuestaria, ni compromiso temporal concreto 

para su adecuación. 

 

Todo ello resulta imprescindible para garantizar unas infraestructuras sanitarias seguras, 

modernas y adaptadas a la normativa vigente, tal y como requiere una sanidad pública de 

calidad, donde la protección de pacientes, profesionales y usuarios debe situarse siempre 

como una prioridad irrenunciable, urgente y con la planificación adecuada. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, el concejal que suscribe presenta la siguiente 

 

MOCIÓN 

 

Que el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia a: 

 

1. Redactar, con carácter urgente, el proyecto de ejecución para la adecuación integral de 

las fachadas del Hospital General Universitario Santa Lucía conforme a la normativa 

vigente en materia de seguridad contra incendios. En un plazo no superior a 6 meses. 

 

2. Instar a la Comunidad Autónoma a consignar una partida presupuestaria suficiente, que 

permita la ejecución completa de las obras en un periodo plurianual que no supere los dos 

años desde la presentación del proyecto de ejecución. 

 

3. Exigir la presentación de un calendario detallado de actuación, que incluya: 

 

 A. Las distintas fases de intervención para renovación de fachada propuestas por 

los técnicos. 

 

 B. Los plazos de ejecución de cada fase. 

 

 C. La estimación económica por fases. 

  

4. En caso de inacción, negativa expresa o incumplimiento de los plazos por parte de la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para acometer las actuaciones necesarias 

de adecuación integral de las fachadas del Hospital General Universitario Santa Lucía, el 

Ayuntamiento de Cartagena deberá asumir subsidiariamente la ejecución de las obras, sin 

perjuicio de reclamar posteriormente a la Comunidad Autónoma el reintegro íntegro de los 

costes derivados de dichas actuaciones, conforme a los mecanismos legales y 

administrativos que resulten de aplicación. 

 

5. Dar traslado de estos acuerdos al Gobierno de la Región de Murcia y al Servicio 

Murciano de Salud. 

 

Cartagena, 21 de mayo de 2026 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Fdo. Jesús Giménez Gallo                                   Fdo. Manuel Torres García       

  Portavoz del Grupo municipal MC.                      Portavoz del Grumo municipal Socialista.      

Firmado por JESUS GIMENEZ
GALLO - NIF:***2149** el día
21/05/2026 con un certificado
emitido por ACCV RSA1 CLIENTE

Firmado por MANUEL TORRES
GARCIA - DNI ***4502** el día
21/05/2026 con un certificado
emitido por ACCVCA-120
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      Fdo. Juan Pedro Torralba Villada 

      Portavoz del Grupo municipal Sí Cartagena 
 
 

A LA ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA 

Firmado por JUAN PEDRO
TORRALBA VILLADA - DNI
***9586** el día
21/05/2026 con un
certificado emitido por
ACCV RSA1 PROFESIONALES
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